
AUTORIZACIÓN DE TRABAJO DE 
CONOCIMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

LA AUTORIZACIÓN ES VÁLIDA DURANTE  / /  1 DÍA SOLAMENTE 
La presente autorización de trabajo de conocimiento de servicios públicos es necesaria para cualquier operación de trabajo que 
tenga lugar a menos de 10 pies de un servicio público como electricidad (por encima/por debajo del suelo), gas (natural/propano/ 
gases medicinales), comunicación (fibra óptica/datos), protección contra incendios (tuberías de suministro de rociadores/ 
hidrantes), tuberías de proceso, suministro de agua, alcantarillados pluviales, tuberías mecánicas, etc. El trabajo nunca se realizará 
a menos de 10 pies de distancia de una línea eléctrica conectada a fuente de energía sobre el suelo. Esto incluye, entre otros, 
cualquier tarea por la que se pudiera entrar en contacto con el servicio público, como la excavación, la perforación, la elevación o 
cualquier actividad de trabajo manual. 

Proyecto/lugar:  Localizaciones públicas: Localizaciones privadas:  

Descripción de la actividad:  
 

 
 Paso 1: ¿Se han revisado todos los planos y los planos de la obra ejecutada antes de excavar? 

Hoja del plano n.º   Fecha que consta en los planos   
 

 Paso 2: ¿Ha consultado a otros gremios: plomeros, electricistas, compañías de servicios públicos? 
 

 Paso 3: Todos los servicios públicos se han expuesto en todos los cruces conocidos. 
NO se realizará ninguna excavación hidráulica a menos de 3 pies de distancia de los servicios 
públicos no expuestos antes del bacheo. 

 

 Paso 4: ¿Se pueden localizar todos los servicios aéreos y subterráneos existentes? 
SÍ 

NO *Si la respuesta es “No”, ¿se ha notificado al superintendente general? 

 Paso 5: Todos los servicios públicos bacheados deben dejarse visibles o contar con una identificación sobre 
el terreno (es decir, elevación, tipo de servicio público, etc.).  
 

 Paso 6: Todos los servicios públicos bacheados deben identificarse en los planos/el GPS (es decir, elevación, 
tipo de servicio público, fecha de localización, etc.). 
 

 Paso 7: ¿Ha comunicado este conocimiento de los servicios públicos al contratista general? 
 SÍ  NO  N/C 

 
 

Firma de autorización del contratista general:  
 

Fecha/hora de inicio de la actividad:   Fecha/hora de finalización programada:   
 

Contratista:   Representante del contratista:   
 
He revisado la presente autorización de trabajo de conocimiento de servicios públicos en directo y comprendo que me 

encuentro obligado a llevar a cabo el trabajo descrito anteriormente de acuerdo con este documento, el plan de 
tareas previas y todo otro documento que corresponda. Comunique el peligro al personal expuesto y tenga 

conocimiento de los empleados nuevos que deben recibir capacitación sobre el conocimiento necesario antes de 
recibir autorización para trabajar a menos de 10 pies del servicio público. 
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NOTA: Las siguientes restricciones de excavación se aplican en todos los casos: 

1. Se exigirá la excavación manual o la excavación en vacío a menos de 3 pies del servicio (tanto de forma vertical como horizontal). 
2. En el caso de que se desconozca la profundidad del servicio público, se exigirá la excavación manual o la excavación en vacío para toda la profundidad de la excavación. 

Servicio público y lugar conocidos Elevación/profundidad Método para mitigar daños 
   

   

   

   

   

   

   

   

 
Servicios públicos localizados: 

 
GAS ELECTRICIDAD TELECOMUNICACIONES AGUA RIEGO 

CABLE ALCANTARILLADO CABLES AÉREOS OTROS:  
 

 
Participantes autorizados: (Adjunte otros participantes autorizados en una hoja por separado, si es necesario) 
 
Nombre en letra de imprenta: Firma: Compañía: 
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